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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las Leyes. obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
do su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de 
cada semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.560

midRHJ CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Oraen ministerial de 29 de julio de 
1963, aprobando la clasificación de 
las vías pecuarias del término mu
nicipal de Mainar.

“Visto el expediente seguido para 
la clasificación de las vías pee. arias 
existentes en el término municipal de 
Mainar, provincia de Zaragoza; y

Resultando que dispuesta por la D.- 
rección General de Ganadería la prac
tica de los trabajos para clasificación 
ce las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de referencia, se 
procedió por el Perito agrícola del 
Estado a ella adscrito don Ricardo Ló
pez de Merlo, al reconocimiento e 
inspección de las mismas, asi como 
a redactar el oportuno proyecto de 
clasificación, con base en información 
testifical y planimetría del Instituto 
Geográfico y Cata:tral, habiendo sido 
oída la opinión de las Autoridades lo
cales;

Resultando que el proyecto de cla
sificación asi redactado fué remitido 
al Ayuntamiento para su exposición 
al público, durante la cual no se for- 
mu'ó reclamación alguna por parte 
de particulares colindantes, siendo 
más* tarde devuelto en unión de las 
diligencias de rigor y de los favora
bles informes de las Autoridades lo
cales;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Zaragoza, 
a quien fué facilitada copia del pro
yecto de clasificación, interesó que, 
con el fin de evitar cruce por la ca
rretera de Morés-Malnar, la vía pe
cuaria “Cordel de la Venta”, en el tra
mo que discurre peálelo a la carre
tera, fuera variado según indica en 
el croquis que acompaña a su infor
me;

Resultando que por el señor Inge
niero Inspector del _Servicio de Vías 
Pecuarias, que dirigió técnicamente 
los trabajos de clasificación, se pro
puso fuera ésta aprobada según se re
dactaba;

Resultando que remitido el expe
diente a la Asesoría Jurídica de este 
Departamento informó en el sentido 
de ser procedente su aprobación en 
la forma propuesta por la Dirección 
General de Ganadería;

Vistos los artículos l.9 al 3.°, 5." 
al 12 y 23 del Reglamento de Vías 
Pecuarias, aprobado por Decreto de 
23 de diciembre de 1944, en relación 
con los pertinentes de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 ce 
julio de 1958;

Considerando que la variación del 
recorrido del “Cordel de la Venta”, 
según la propone la Jefatura de Obras 
Públicas, no es posible atenderla, da
do que no se dispone de los terrenos 
por los que se pretende discurra;

Considerando que la clasificación 
ha sico proyectada según previenen 
las disposiciones vigentes, con el de
bido estudio de las necesidades que 
ha de atender y sin protestas durante 
su exposición pública;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuen
ta todos los requisitos legales.

Este Ministerio ba resuelto:
Primero. Aprobar la clasificación 

de las vías pecuarias existentes en el 
término rrounicipal de Mainar, pro
vincia de Zaragoza, por la que se 
consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real de Castilla.—Anchura 
de setenta y cinco metros con vein
tidós centímetros (75’22 metros) en 
su recorrido.

Cañada Real de la Paridera Baja.— 
Anchura de setenta y cinco metros con 
veintidós centímetros (75’22 metros) 
en su recorrido.

Cordel de la Venta.—Anchura de 
treinta y siete metros con sesenta y 
un centímetros (37’61 metros) en su 
recorrido. .

No obstante cuando antecede, en 
aquellos tramos de vias pecuarias afec
tados por condiciones topográficas, a'.- 
teraciones por el transcurso del tiem
po en cauces fluviales, paso por zonas 
urbanas, o situaciones de derecho prea- 
das al amparo del articulo 2° del Re
glamento de Vias Pecuarias, la an
chura de tales tramos será definiti
vamente fijada al practicarse su des
linde.

Segundo. Las vias pecuarias que 
quedan clasificadas tendrán la direc
ción, longitud, abrevadero y demás 
características que se detallan en el 
proyecto de clasificación, cuyo conte
nido se tendrá presente en todo cuan
to les afecta, ,

—■
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Tercero. Si en el término munici
pal existiesen otras vias pecuarias, 
además de" las clasificadas, aquéllas 
no perderán su carácter de tales y 
podrán ser incorporadas a la presen
te clasificación mediante las oportu
nas adiciones. /

Cuarto. En el caso de que el des
arrollo de planes de urbanismo, obras 
públicas o de cualquier otra clase, 
dieran lugar a modificación de las ca
racterísticas de las vias pecuarias que 
quedan clasificadas será indispensa
ble la autorización del Ministerio de 
Agricultura, por lo que deberán ser 
puestos e* conocimiento de la Direc
ción General de Ganadería con la su
ficiente antelación. .

Quinto. Desestimar la variación 
del recorrido del “Cordel de la Ven
ta” según la propone la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza.

Sexto. Una vez firme la clasifica
ción, deberá procederse al deslinde 
y amojonamiento de las vías pecua
rias en ella contenidas.

Séptimo. Contra esta resolución, . 
que será publicada en les “Boletines ; 
Oficiales” del Estado y de la provin- , 
cia para general conocimiento, agota 
la via gubernativa, pudiendo los que 
que se consideren afectados por ella 
interponer recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrativo, en 
la forma, requisitos y plazos que se- | 
ñala el articulo 126 de la vigente Ley : 
de Procedimiento Administrativo, en 
armonía con el articulo 52 y siguien
tes. de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1963.—Por 

delegación, Santiago Pardo Canalis.
Ilustrisimo señor Director Generai 

de Ganadería.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Zaragoza, 12 Ce agosto de 1963.

El Gobernador civil interino, 
Antonio Zubiri Vidal

SECCION TERCERA

N'úm. 3.463.

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extracto de los decretos dictados 
por esta Presidencia en la fecha que 
se indica, a tenor de lo establecido 
en el articulo 331 del Reglamento de

miento, importantes la cantidad de 
647 95 pesetas.

1.746. Aprobar la nómina presen
tada por el Tribunal Tutelar de Me
nores de Huesca relativa a las estan
cias causadas por menores de esta 
provincia en sus Establecimientos 
auxiliares correspondiente a junio de 
1963, importante la cantidad de pe
setas 15.

1.747. Idem por el de Zaragoza 
relativa a idem durante el mes de 
mayo, importante la cantidad de pe
setas 2.549 50.

1.748; Aprobar la nómina de estan
cias causadas durante el mes de junio 
de 1963 por enfermos de esta provin
cia en el Instituto-Asilo de San Jo.é, 
de Carabanchel Alto, importante la 
cantidad de 4.500 pesetas.

1.749. Aprobar nóminas de estan
cias y gastos de tratamiento causa
das por enfermos pobres, naturales o 
vecinos de esta provincia durante el 
mes de junio de 1963 en la Clínicas 
de la Facultad de Medicina de Zara- 

I goza, importantes en total pesetas 
i 25-.635’44

1.750. Reclamar a los familiares 
de enfermos, dementes y acogidos las 
estancias causadas por los mismos en 
restablecimientos de Beneficencia, y 
que importan en total la cantidad de 
47.950 pesetas.

1.751. Autorizar un ingreso en Ma
ternidad e Inclusa P ovincial.

1.752. Idem- la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli de dos acogidos del 
Establecimiento.

1.753. Idem idem de otra idem 
1.754. Idem idem de otro ídem 
1.755. Idem del Hogar Infantil de 

Calatayud de dos acogidos del mismo.
1.756. Ratificar la entrega de un 

niño nacido en Maternidad a su ma
dre. ,

1.757. Conceder 4.500 pe'setas en 
concepto de socorro de lactancia por 
un parto dioble.

1.758. Conceder autorización a la 
Banda Provincial de Múlca para que 
actúe el día 16 en los actos que se ce
lebren en honor de la Virgen del Car
men.

Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Fort'}..tai

1.759. Aprobar la cuenta de gastos 
ocasionados con motivo de la admi
nistración de la Vaquería Provincial 
durante el mes de julio actual, impor
tan la cantidad de 3.549 pesetas.

1.760. Idem por cultivo directo de 
las fincas rústicas de la Corporación 
durante julio, importante pesetas 
7.857’70 •

1.761. Aprobar la factura presenta
da por Fonda - Restaurante Ruiz, de

Organización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales.

Di a 31 de julio

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

1.730. Conceder el prohijamiento 
de un niño de los procedentes de Ma
ternidad e Inclusa Provincial.

1.731. Aprobar relación de obliga
ciones contraidas por la Dirección del 
Hogar Pignatelli durante junio de 
1963 por suministro de varios artícu
los, importante la cantidad de pesetas 
73.979 75.

1.732. Idem facturas-justificantes 
remitidas por la Dirección de Matei- 
nidad e Inclusa Provincial por idem, 
importantes la cantidad de pesetas 
4.611’06.

1.733. Aprobar la nómina presen
tada por el Tribunal Tutelar de Meno- 
re de Pamplona relativa a las estan
cias causadas por menores de esta pro
vincia en sus Establecimientos auxi
liares durante junio de 1963, impor- i 
tante la cantidad de 15 pesetas.

1.734. Aprobar la nómina de es
tancias cau-adas durante junio de 
1963 por enfermos de esta provincia 
en el Instituto “Torremar”, de San 
Ginés de Vilásar, importante la can
tidad de 9.900 pesetas.

1.735. Idem idem en el Sanatorio 
Psiquiátrico de N'uestra Señora de 
Montserrat, de San Baudilio de Llc- 
bregat, importante la cantidad de 
56.700 pesetas.

1.736. Idem idem en el Sanatcr:o 
Psiquiátrico “El Pinar”, de Teruel, 

í importante la cantidad de pesetas 
: 9.475
■ 1.737. Idem idem en el Instituto

M'ental “Pedro Mata", de Reus, impor
tante la cantidad de 36.400 pesetas.

1.738. Idem idem en el Sanatorio 
Marino de Górliz, importante la can
tidad de 1.800 pesetas.

1.739. Ratificar la entrega de un 
■ niño nacido en Maternidad a su ma

dre.
1.740. Autorizar un ingreso en el 

Sanatorio “El Pinar”.
1.741. Idem dos idem en el idem.
1.742. Conceder 1.500 pesetas en 

concepto ae socorro de lactancia por 
un parto doble.

1.743. Idem idem.
1.744. Aprobar relación de obliga

ciones contraidas por la Dirección del 
Hogar Infantil de Calatayud durante 
junio de 1963 por suministros de va
rios artículos, importante 72.043,07 pe
setas.

1.745. ídem por ídem por obras de 
reparación efectuadas al Estableci
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Tarazona, correspondiente a las pen
siones de los podadores de olivos ios 
dias 19 al 25 de abril del actual, im
portante la cantidad de 4.975’05 ptas.

1.762. Idem la presentada por Cla u
dio Barcia, S.A.,de Madrid, por sumi
nistro de calcio y magnesio para el 
ganado del Servicio Provincial de 
Mejora Ovina, importante 3228 ptas.

Comisión de Hacienda y Economía
1.763. Aprobar las actas de invita

ción por arbitrio Sobre la producción 
agropecuaria del año 1962 levantadas 
en Zaragoza, importantes la cantidad 
de 109.012 pesetas por cuotas.

1.764. Idem ídem, importantes 
152 434’50 pesetas.

1.765. Aprobar él padrón del arbi
trio sobre la riqueza agropecuaria de 
1962 corresponciente a declaraciones 
juradas presentadas por contribuyen
tes de varios términos municipales, 
importante en total 462.506’35 peseta?.

1.766. Idem ídem, importantes 
13.824:80 pesetas.

1.767. Sobre liquidación concierto 
1955-56 con Gremio Fiscal Labradores 
de Zaragoza.

1.768. Aprobar las actas de invita
ción por arbitrio sobre la producción 
industrial de 1962 levantadas en va
rios pueblos, importantes pesetas 
17.583’38 por ídem.

1.769. Idem ídem, impoitantes 
12.653’02 pesetas.

1.770. Idem1 ídem en Zaragoza, 
importantes 36.247’50 pesetas.

1.771. Idem idem en varios pue
blos, importantes 1'3.454’45 pesetas. 

1.772. Idem en Zaragoza, impor
tantes 184.223’82 pesetas.

1.773. Idem idem del año 1960, im
portantes 8.925 pesetas.

1.774. Idem idem del año 1961, 
importantes 14.000 pesetas.

1.775. Idem idem en M onegrillo, 
importantes 105 pesetas.

1.776. Idem, del año 1962 en va
rios pueblos, importantes pesetas 
12.321’30.

1.777. Idem idem en Tosos, impor
tante 910 pesetas.

1.778. Idem idem en Zaragoza, 
importante 26.600 pesetas.

1.779. Idem del año 1960 en ídem, 
importante 3.500 pesetas.

1.780. Idem idem del año 1961, en 
idem, importantes 3.500 pesetas.

1.781. Idem del año 1960 en Tara- 
zona, importantes la cantidad de 
700 pesetas.

1.782. Idem del año 1961 levanta
das en varios pueblos, importantes la 
cantidad de 840 pesetas.

1.783. Idem del año 1962, impor
tantes 2.537’50 pesetas.

1.784. Idem del año 1960 en Za
ragoza, importantes 2.450 pesetas.

1.785. ídem del año 1961 en Za
ragoza, importantes 2.450 pesetas.

1.786. Idem del año 1962, impor
tantes 3.395 pesetas.

1.787. Idem del año 1960, impor
tantes 3.675 pesetas. ■

1.788. Idem del año 1961, impor
tantes 3.675 pesetas.

1.789. Idem del año 1962, impor
tantes 14.191’25 pesetas.

1.793. Idem idem en varios pue
blos, importantes 9.576 pesetas.

1.791. Idem idem en Zaragoza, 
importantes 12.775 pesetas.

1.792. Idem por arbitrio sobre la 
producción agropecuaria de 1962 le
vantadas en Zaragoza, importantes 
120.27,8’55 pesetas.

1.793. Idem idem importantes 
93.393’50 pesetas por idem.

1.794. Aprobar la liquidación prac
ticada sobre la cantidad de pesetas 
40 749’86, ingresadas en concepto de 
arbitrio sobre el producto neto por 
la Delegación de Hacienda correspon
diente al mes de o.ctubre de 1962.

1.795. Idem sobre la cantidad de 
172.315 93 pesetas correspondiente a 
noviembre de 1962.

1.796. .Idem sobre la cantidad de 
302.064'04 pesetas correspondiente a 
enero de 1963.

1.797. Idem sobre la de pesetas 
217.326’38 correspondiente a febrero 
de 1963.

1.798. Idem sobre la dle pesetas 
39.192 88 córieypondienleS a maVzo 
de 1963.

1.799. Aprobar la cuenta de gastos 
de viaje y dietas del Servicio de 
Inspección de Rentas y Exacciones 
correspondientes a los meses de mayo 
y junio de 1963, importantes la can
tidad de 12.225 pesetas.

1.800. Hacer .adjudicación a Sas
trería “La Confianza” de ocho unifor
mes de verano con destino a los por
teros de las viviendas del Paseo Miaría 
Agustín al precio de 1.500 ptas^ uno.

Comisión de Gobennacjón

1.801. Aprobar una factura de gas
tos diversos del Gobierno Civil, por 
un importe total de 125 pesetas.

1.802. Idem idem de la Corpora
ción, por un importe de pesetas 
80.841’80.

1.803. Aprobar cuentas presentadas 
por el señor Secretario particular de 
la Presidencia correspondiente a gas
tos de representación de la Corpora
ción, importantes 10.000 pesetas.

1.804. Idem cuentas justificadas de 
gastos diversos de la Corporación, cu- 
yo^mporte asciende a la cantidad de 
52.283’60 pesetas.

I Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

1.805. Aprobar relación valorada y 
certificación número 9 de obra eje
cutara en el camino vecinal número 
406, importante 89.533’09 pesetas.

1.806. Idem la número 7 de obra 
ejecutada en la supresión de badenes 
y pavimentación asfáltica de la ca
rretera provincial de Ateca a Torrijo, 
importante la cantidad de pesetas 
87.195’67

L807. Conceder autorización para 
construir un edificio de una planta 
destinado a cochera.

1.808. Idem- para proceder al ce
rramiento de una fincá.

1 809. Idem para construir un cc- 
rral.

1.810 Idem para construir un ed? 
fic:o de una planta.

1.811. Idem para construir un edi- 
ficic-alrr acén de una planta y cons
truir una tajea de paso sobre cuneta 
para acceso a una finca.

1.812. Idem para realizar las obras 
de cruce con una linea eléctrica de 
alta tensión el camino vecinal de la 
carretera de Madrid a Francia a la 
de Zaragoza a Castellón por Pina de 
Ebro.

1.813. Conceder autorización para 
circular con un tractor arrastrando 
dos remolques por vias provinciales.

1.814. • Informar favorablemente el 
proyecto de implantación de un ser
vicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Badu- 
les y Romanos.

Zaragoza, 3 de agosto de 1963.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA

K'úm. 3.527

Magistratura de Trabajo núm. 2

Cédula de notificación
En autos que se tramitan en esta 

Magistratura bajo el número 322 de 
1962, instados por Vicente Gimeno 
González, contra Ricardo Soria, Com
pañía de Segures ‘ Plus Ultra”, Caja 
Nacional de Accidentes de Trabajo y 
Servicio de Reaseguros, se ha dictado 
la siguiente providencia:

“Dada cuenta y no habiéndose acre
ditado por la Compañía de Seguros 
“Plus Ultra” la constitución del ca
pital necesario para la percepción por 
el accidentado de la renta estableci
da en la sentencia dictada en autos, 
conforme a lo dispuesto en el articu
lo 168 del texto refundido de proce- 
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Cimiento laboral, se tiene por no pre
parado recurso de casación por dicha 
demandada y decaído por tanto de su 
derecho, declarándose la firmeza ce 
esta sentencia.

N'otifiquese a las partes y, úna vez 
verificado, archívese el expediente sin 
más trámite.”

Y para que sirva de notificación a 
Ricardo Soria, en ignorado paradero, 
se inserta la presente cédula en el 
“Boletín Oficial" de esta provincia ce 
Zaragoza a dos de julio de mil nove
cientos sesenta y tres. — El Secreta
rio, (ilegible).

N'úm. 3.562

Jefatura de Obras Públicas

—" ' ■ H • _ .Jí4. ,-k. »• L- 
Nota-anuncio

D. Andrés Biescas Pacheco, Director- 
Gerente de ‘Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., "solicita la oportuna 
concesión administrativa para llevar 
a cabo la construcción de una línea 
eléctrica entre Bctorrita y Mozota, de 
esta provincia.

El trazado de la linca conda de 8 
clineacicnes, con una longitud total 
de 4’536 kilómetros, siendo la poten
cia a transportar de 1.000 kílowatios 
amperios, con una tensión proyecta
da de 12 kílowatios.

Para el otorgamiento d¿ concesión 
solicitada es requisito previo la 
declaración de utilidad pública de las 
instalaciones a los efectos de la im- 
¡ j  ición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre los 
predios afectados por la instalación 
que a continuación se detallan:

Relación de propietarios

Término municipal de Botorrita
1. SET Botorrita de ERZ.
2. Ayuntamiento de Botorrita.
3. Camino.
4. Herederos de José Gracia.
5. Ayuntamiento de Botorrita.
6. Lucia Ortillés Boldoba.

' 7. Miguel Hernández Andrés.
8. Serafín Beatobe Francés.
9. Francisco Comin Sierra.

10. Julián Ortillés Boldoba.
II. Domingo Hernández Comin.
12. Ayuntamiento de Botorrita.
13. María Val Benito.
14. Mariano Gil Gracia.
15. León López.
16. Ayuntamiento de Botorrita.
17. Florentino Benito.
18. Ayuntamiento de Botorrita.
19. Gloria Benito Comin.

Término municipal de Mozota
1. Pascuala Martín.
2. Pilar y Alberto Ramos.
3. Natividad' Gracia;
4. Carmelo Murillo.
5. Adela Nogués.
6. Hermenegildo Benito.
7. Araceli Val Murillo.
8. José Benito Simón.
9. Viuda de Pedro Laborda.

10. José Val.
11. Jesús Cabetas.
12. María Val Benito.
13. José Benito Val.
14. Pascuala Martín.
15. Ayuntamiento de Mozota.
16. Hermenegildo Benito.
17. Ayuntamiento de Mozota.
18. Adela Nogués.
19. Viuda de Joaquín Beltrán.
20. Pascuala Martín.
21. Manuel Ruiz.
22. Faustino Bazán.
23. Camino al monte.
24. Máximo Pérez.
25. Camino.
26. Joaquín Beltrán.
27. Pascual Bosque.
28. Camino al monte.
29. Viuda de Joaquín Beltrán.
30. Jesús Cabeta-.
31. Camino.
32. Florentino Benito.
33 Mariano Laborda.
31 Pascual Martín.
35. Mariano Laborda.
36. José Val.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de treinta días, contados a 
partir de la publicación de esta nota- 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, o de las notificaciones in- 
cividuales a los interesados, puedan 
presentar reclamaciones los que lo es
timen pertinente, quedando el proyec
to a disposición del público, duranta 
el citado plazo, en las oficinas de 
esta Jefatura de Obras Públicas (Sec
ción de Fomento, Plaza de Santa Cruz, 
número 19).

Zaragoza, 8 de agosto de 1963.— 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández Me
rino.

Núm. 3.563 

Nota-anuncio
D. Andrés Biescas Pacheco, D'irec- 

ter-Gerente de “Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza”, S. A., solicita la opor
tuna concesión administrativa para 
llevar a cabo el tendido de un cable 
s'bterráneo entre SET Ensanche y 
SET Paseo Isabel la Católica, núm. 2, 
d^e Zaragoza.

La longitud total del cable a ten
der es de 3'740 metros, siendo la po

tencia factible a transportar de 
10'750 kílowatios amperios.

Para el otorgamiento de la conce
sión solicitada es requisito previo la 
declaración de utilidad pública de las 
instalaciones a los efectos de la im
posición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos afectados por la instalación 
que a continuación se detallan:

Relación de propietarios

Término municipal de Zaragoza
Paseo Isabel la Católica, Excelen

tísimo Ayuntamiento de Zaragoza.
Carretera de Valencia, Obras Públi

cas. -

SET Ensanohe, “Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza”, S. A.

"Canal Imperial de Aragón.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de treinta días, contados 
a partir de la publicación de ésta 
nota-anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, o de las notificacio
nes individuales a lc$ propietarios, 
puedan presentar reclamaciones los 
que lo estimen pertinente, quedando 
el proyecto a disposición del público, 
durante el citado plazo, én las ofici
nas de esta Jefatura de Obras Públi
cas (Sección de Fomento, Plaza de 
Santa Cruz, número 19).

Zaragoza, 7 de agosto de 1963.— 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández Me
rino.

SECCION SEXTA

• N'úm. 3.565
ALAGON

Por el presente, y bajo el tipo de 
1 tasación de 6.C00 pesetas en alza, se 

convoca a subasta para el arrenda
miento de pastos de la mejana dei 
“Soto Calvera", propiedad de este 
Ayuntamiento y repoblada de chopos, 
en consorcio con el Patrimonio Fores
tal del Estado, con una superficie de 
42 hectáreas. El expediente y pliego 
de condiciones, etc., se hallan ce ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. El plazo para presentar pro
posiciones, en pliego cerrado, en es
ta Alcaldía, terminará a las trece ho
ras del día 25 de septiembre próximo, 
que se presentarán reintegradas y do
cumentadas, según señala el pliego 
de condiciones.

Alagón, 12 de agosto de 1963.— 
El Alcalde, Modesto Gracia Andrés.
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Númi. 3.550 
BORJA

Se anuncia nueva subasta pública 
para enajenar/ el edificio municipal 
conocido por excuartel de caballería, 
en el precio en alza dle 184.226’37 pe
setas, de conformidad a las condicio
nes económico-administrativas apro
badas por la Corporación; los licita- 
dores podrán presentar sus pliegos 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante los veinte días hábiles si
guientes a la publicación del presente 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, en horas de nueve a trece de la 
mañana, y la subasta se celebrará el 
primer día hábil siguiente al transcur
so de los veinte mencionados, en esta 
Caca Consistorial, a las once horas de 
su mañana.

Borja, 10 de agosto de 1963.—El 
Alcalde accidental, (ilegible).

Núm. 3.550 
BORJA

Se anuncia nueva subasta para la 
enajenación del edificio municipa* 
destinado a matadero público en el 
precio base rebajado de 200.000 ptas., 
rigiendo en todo lo demás el pliego 
de condiciones económico-administrati
vas aprobado para esta subasta por la 
Corporación municipal; los licitado- 
res podrán presentar sus pliegos en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante los días veinte hábiles si
guientes a la publicación del presen
te en el ‘Boletín Oficial” de la pro
vincia, en horas de nueve a una de la 
mañana; la subasta se celebrará el 
primer cía hábil siguiente al trans
curso de los veinte mencionados, a las 
once horas de su maóana, en esta Ca
ca Consistorial.

Borja, 10 de agosto de 1953.—E! 
Alcalde accidental, (ilegible).

N úm. 3.553 
BORJA

Aprobados por esta Corporación mu
nicipal los pliegos de condiciones eco
nómico-administrativas para su apli
cación en las subastas de aprovecha
mientos de pastos de los montes mu
nicipales, durante el año forestal 1963 
y 1964, se exponen al público en la 
Secretaria por plazo de ocho días, 
conforme se dispone en el articulo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Borja, 9 de agíoslo de 19631—El 
Alcalde accidental, (ilegible).

Núm. 3.561
FUENTES- DE JILOCA

En virtud de lo acordado por este- 
Ayuntamiento, se saca a subasta pú
blica, para el año forestal 1963-64, el 
aprovechamiento de 7.000 metros cú
bicos de piedra, distribuidos en cu^ 
tro lotes, que después se dirán, de! 
monte de utilidad pública núm. 110 
a) del Catálogo, denominado ‘Campo 
Cantera”, que tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial el dia siguiente al en 
q e haga veinte hábiles ce la inserción 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, a las once ho
ras de su mañana, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, con estricta sujeción 
a los pliegos de condiciones y al es
tado que a todos los efectos sustituye 
a los del anuncio que se venia publi
cando en años anteriores en el “Bo
letín Oficial” extraordinario de la pro
vincia, y al ecc.iómico-administrativo 
aprobado por este Ayuntamiento. De 
quedar desierta esta subasta se cele
brará otra al siguiente día hábil, a 
la misma hora, en el mismo local y 
bajo el mismo tipo y condiciones que 
la primera.

Lotes que serán objeto de la subasta 
y tipo de tasación

Lote número 1. Denominado "Can
tera de Santa Lucia”, 800 metros cú
bicos de piedra, por el tipo de tasa
ción en alza de 9.60o pesetas.

Lote número 2. Denominado ‘Can
tera de Porpecha”, 3.100 metros cú
bicos de piedra, por el tipo de tasa
ción en alza de 37.200 pesetas.

Lote número 3. Denominado “Can
tera del Juncar”, 1.600 metros cúbi
cos de piedra, por el tipo de tasación 
en alza de 19.20o pesetas.

Lote número 4. Denominado “Can
tera de Calahorra”, 1.500 metros cú
bicos de piedra, por el tipo de tasa
ción en alza de 18.000 pesetas.

Los rematantes quedan obligados a 
satisfacer, además del importe de la 
subasta, todos los derechos de señala
miento, entregas y reqonoci miento 
final de los montes, asi como el im
porte de los anuncios, derechos de 
subasta y gastos de escritura y con
tratos, si fueran necesarios.

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de és
te Ayuntamiento hasta el dia anterior 
al de la subasta, hasta cuya fecha se 
admiten proposiciones.

Las personas o entidades que de
seen tomar parte en la subasta lo 
harán en pliego cerrado, indicando la 
profesión, conforme al modelo que =e 
inserta a continuación, presentándola 

en dias y horas hábiles de oficina, 
hasta el anterior a la subasta, acom
pañando, además, resguardo que 
acredite haber depositado en Arcas 
municipales o bien en la Caja Gene
ral de Depósitos o en sus sucursales, 
en concepto de fianza provisional, el 
5 por 100 del tipo de tasación y, en 
su caso, la fianza definitiva del 10 % 
del importe total del remate. El Ayun
tamiento se reserva el derecho de tan
teo.

Fuentes de Jiloca, 10 de agosto de 
1963.—El Alcalde, Emilio Yagüé.

Modelo de proposición

D......, vecino de ....... , habitante 
en ....... provincia..de ...... , de profe
sión ...... . con domicilio en la calle 
o plaza de ...... ,.. número    bien 
enterado de los pliegos de condicio
nes técnico-facultativas que han de 
regir en la subasta pública para el 
aprovechamiento de piedra, para 
transformarla en yeso o escayola, pa
ra el año forestal 1963-1964, se obliga 
a hacerse cargo, de acuerdo con las 
precitadas condiciones, de las cuales 
queda bien enterado, del (primero, 
segunde, tercero c cuarto lote), deno
minado “Cantera de...... ” (la que sea), 
por el tipo de tasación de   (la 
cantidad que sea, que hará constar en 
letra).

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 3.551
LA ZA1DA

En ejecución del acuerdo de este 
Ayuntamiento, por el que ha sido 
aprobado inicialmente el proyecto y 
presupuesto para las obras de repara
ción y reforma del cementerio muni
cipal, se somete el mismo a informa
ción pública durante el plazo de un 
mes, de conformidad con lo preveni
do en el articulo 32 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, para que cuantos se -consideren 
perjudicados puedan presentar las re
clamaciones o reparos que estimen 
oportunos.

La Zaida, 8 de agosto de 1963.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.542
MONTERDE

El Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado concertar un préstam-) 
de 70.000 pesetas con la Caja de Co
operación de laExcma. Diputación Pro
vincial, para obras de cubrimiento de 
un .barranco.
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Lo que se publica para general co
nocimiento, por el término de quince 
día'., de conformidad con lo que de
termina el apartado 3 del articulo 780 
de la vigente Ley ele Régimen Local.

Monterde, 9'de agosto de 1963.— 
El Alcalde, Pascual Gimeno.

Núm. 3.544
MONTERDE
Subasta

Objeto y tipo de la misma: El apro
vechamiento de pastos por un año del 
monte “Los Romleralds”, para 1.800 
lanares y 100 cabrio.

Tasación: 63.000 pesetas en alza.
Epoca del disfrute: l.9 de octubre 

de 1963 a 30 de septiembre de 1964.
Objeto de la misma: El aprovecha

miento de pastos, por un año, para 
I.C00 lanares y 70 cabrio, del monte 
“Valdetajas”.

Tasación 36.300 pesetas en alza.
Epoca del disfrute: 1.9 de octubre 

de 1963 a 30 de septiembre de 1964.
Objeto y tipo de la misma: El apro

vechamiento de leñas del monte “Val- 
detajas” (800 estéreos de leñas grue
sas y 2.000 de menudas).

Tasación: 68.000 pesetas.
Epoca del disfrute: La que designe 

el Distrito Forestal.
Garantías y modelo de proposición: 

Los señalados en el pliego de condi
ciones que obra en Secretaria.

Lugar, día y hora de la celebración 
de las mdsmas: En el salón de sesio
nes de! Ayuntamiento, el dia que se 
cumplan veinte, a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en I 
el "Boletín Oficial” de la provincia, 
a las doce, doce treinta y trece horas, 
respectivamente.

Plazo de presentación de proposi
ciones: Durante las horas de oficina 
de todos los dias hábiles, contados 
desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio hasta el día anterior al 
que corresponda la celebración de las 
repetidas subastas.

Las proposiqiones se reintegrarán 
con timbre del Estado de 6 pesetas.

El que resulte rematante se obliga
rá al reintegro del expediente y de
más gastos que lleve consigo, así como 
a contribuir con el 0’50 por 1000 del 
tipo de adjudicación para atenciones 
de la Mutualidad de Administración 
Local, más 25 pesetas, en concepto 
de reintegro del expediente, todo ello 
en sellos mutuales.

Serán de cuanta del rematante los 
gastos de este anuncio.

Los pliegos de condiciones para to
mar parte en las repetidas subaeteí

han sido aprobados por la Corporación 
y quedan expuestos al público, por 
término de ocho días, en la Secre
taria del Ayuntamiento.

Monterde, 9 de agosto de 1963.— 
El Alcalde, Pascual Gimeno.

Núm. 3.554

MOR ATA DE JALON
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

en su sesión extraordinaria celebrada 
el dia 24 del actual, aprobó por una
nimidad, inicialmente, el proyecto 
técnico y presupuesto para la ejecu
ción de las obras de resto de pavimen
tación y embellecimiento de la calle 
de Miguel Servet, de esta villa, redac
tado por el Arquitecto municipal don 
Enrique Bas Agustín, cuyo importe 
da la cantidad de 321.743’99 pesetas, 
y someterlo a información pública, 
durante el plazo reglamentario, como 
previene el articulo 32 de la vigente 
Ley del Suelo.

Lo que se hace público por el pre
sente para que durante el plazo de un 
mes, a contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, pue
dan formularse las reclamaciones q-e 
se estimen pertinentes.

Morata de Jalón, 26 de julio de 
1963.—Et Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.494
NONASPE

Subasta de pastos
Al siguiente dia hábil de haber 

transcurrido los veinte dias, también 
hábiles, de publicarse este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
a las once de la mañana, se celebrará 
en esta Casa Consistorial la subasta 
siguiente:

Pastos para 1.250 lanares y 500 ca
brios en los montes “Mediana”, “Blan
co”, “Rio Matarraña” y “Val de Batea”, 
por la tasación de 66.000 pesetas, más 
el importe de indemnizaciones y ta
sas del personal de montes, con arre
glo al pliego de condiciones genera
les y al económico-administrativo que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria municipal.

En caso de quedar desierta, se ce
lebrará la segunda el mismo dia de 
la semana siguiente de haberse cele
brado la primera, y, si también ésta 
quedare desierta, se celebrará por 
tercera vez en igual día de la si
guiente semana de haberse celebrado 
la segunda, todas alias a la misma 

I hora que la primera y por igual ta
sación y condiciones.

Nonaspe, 7 dle agosto de 1963.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.546
NUEZ DE EBRD

El guarda de la presa de Pina, mar
gen izquierda del rio Ebro, término 
municipal de Nuez de Ebro, da cuen
ta a esta Alcaldía que el día 10 de 
les corrientes ha recogido, junto a 
las compuertas de dicha pre-a, un 
pontón, con las iniciales S P T núme
ro 30.

Lo que =e hace público para el que 
acredite ser su legitimo dueño pueda 
pasar a recogerlo.

Nuez de Ebro, 10 de agosto de 1953. 
El Alcalde, José Luis Portel.

Núm. 3.566
PINA DE EBRO

Habiendo sufrido error en el anun
cio publicado en el ‘Boletín Oficial” 
de la provincia número 179, de fecha 
8 del corriente mes de agosto, sobre 
subasta de aprovechamiento de estiér
col en el aprisco de "Sierra Farlet”, 
en lo que se refiere al tipo de licita
ción en alza, se rectifica en el sen
tido de que dicho tipo queda fijado 
en 15 pesetas el quintal métrico.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Pina de Ebro, 8 de agosto de 1963. 
El Alcaldle, (¡legible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.495

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de esta capital en el suma
rio que se instruye con el número 325 
de 1963, sobre robo en el coche del 
súbdito americano Gilbert L. Johnson, 
cuyo actual paradero se ignora, se 
cita a éste por medio de la presente 
para que en el término de cinco dias 
comparezca en este Juzgado para 
prestar declaración como perjudicado 
y ofrecerle el procedimiento con arre
glo al articulo 109 de la Ley de En- 
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juiciámiento Criminal; advirtiéndole 
que de no comparecer le parará ei 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a siete de agosto de mil 
novecientos sesenta y tres. — El Se
cretario, (¡legible).

Núm. 3.496
JUZGADO NUM. 1

Anulación de requisitoria
El Juzgado de instrucción núm. I 

de los de Zaragoza, en proveído da 
esta fecha y en pieza da situación del 
sumario número 377 de 1949, sobre 
robo, contra otros y Amalia Cortés 
Romero, ha acordado dejar sin efecto 
las requisitorias publicadas en los 
"Boletines Oficiales” del Estado y de 
esta provincia, llamando a dicha Ama
lia Cortés, toda vez que la lima. Au
diencia Provincial de Zaragoza, en 
auto 8 actual, ha declarado prescrito 
el delito y sin efecto . u procesamien
to.

Zaragoza a siete de agosto de mil 
novecientos sesenta y tres.—El J.-ez 
de instrucción accidental, (ilegible).

Núm. 3.573
JUZGADO NUM. 2

D. Nicolás Martin Perreras, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 103 de 1961 instado por don Ma
nuel Martínez Pescador, representado 
por el Procurador don José-Alfonso 
Lozano, contra don José-Antonio Cu
calón Tejero, se sacan a la venta eñ 
pública subasta, por segunda vez, con 
la rebaja del 25 por 100, los bienes 
que se describen en el edicto publi
cado en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia de 10 de junio último.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el dia 
30 del actual, a las doce de su miaña- 
na, con las prevenciones legales en 
dicho edicto contenidas.

Dado en Zaragoza a nueve die agos
to de mil novecientos sesenta y tres. 
El Juez, Nicolás Martin.—El Secreta
rio, Francisco Solchaga.

Núm. 3.500

JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
De orden del señor Juez y en vir

tud de lo acordado en el sumario nú
mero 403 de 1963, sobre estafa, se 

cita por medio de la presente al súb
dito alemán Horst Jansen a fin de que 
en término de cinco dias comparezca 
ante este Juzgado, en calidad de de
nunciado, para la práctica de diligen
cias, con apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Y para que sirva de citación en 
forma expido la presente en Zarago
za a seis de agosto de mil novecien
tos sesenta y tres. — El Secretario, 
(ilegible). ,

Núm. 3.571
JUZGADO NUM. 3

D. Miguel Español Laplana, Magistra
do, Juez de primera instancia dei 
Juzgado número 3 de los de la In
mortal Ciudad de Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que én 
este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo 'instados per el Prczu- 
rador señor Casanova, en nombre de 
“Manuel Barrio”, S. A., bajo el nú
mero 115 de 1963, contra don Jesús 
Aranda Aranda, vecino de Jimenells 
(Lérida), en 10s que, por ser firme y 
ejecutoria la sentencia dictada en los 
mismes, y entrando en su apremio, 
he acordado sacar a pública licita 
ción, por primera vez, ante la sala- 
a.diencia de este Juzgado, para el 
dia 30 de agosto, a las diez de su 
mañana, los siguientes bienes:

Un tractor marca “Hela” (“Clíper 
Sehclepper"), tipo-D’-36, con motor 
"Diesel”, matricula Z-4899. Valorado 
en pesetas 55.000

Un remolque de cuatro ruedas con 
llantas de goma. Valorado en pesetas 
10.000

Un arado bisurco, m-arca' “Barrio”, 
R. D. 225, con cabezal de la misma 
marca, T. 25-49. Valorado en pesetas 
6.003

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documentación nacional de identidad 
y el 10 por 100 de la tasación de lo 
que interesen postular, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación; q-e 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero y que los bienes 
están en poder del propio demandado 
en su localidad, quien los exhibirá al 
que los desee.

Dodc en la Inmortal Ciudad de Za- 
i ragoza a siete de agosto de mil nove- 
¡ cientos sesenta y tres. — El Juez, 
i M'iguel E:pañol.—El Secretario, (ile
I gible).

Núm. 3.572
JUZGADO NUM. 3

D. Miguel Español Laplana, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de la In
mortal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

autos de juicio ejecutivo q e en este 
juzgado se siguen bajo el número 58 
de 1963 a instancia del Procurador 
señor Bibián, en nombre de “Arago
nesa de Recambios”, 5. A., contra don 
Mariano Aliod Puértolas, vecino de 
Almudévar, en reclamación de canti
dad, y por ser firme la sentencia dic
tada en los mismos, entrando en su 
ejecución, se ha acordado sacar a pú
blica licitación por primera vez, anta 
las salas-audiencias de este Juzgado 
y ael de igual de Huesca, con carác
ter simultáneo, a las diez de su ma
ñana, para el dia 20 de septiembre 
próximo, los siguientes bienes situó 
en Almudévar (Huesca):

Un hortal, hoy fábrica de ladrillos, 
en el camino de Tardienta, de 35 
áreas 71 centiáreas, con edificaciones, 
horno y cobertizos. Valorado todo ello 
en 373.695’80 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa de los Juzgados 
su documento nacional de identidad 
y el 10 por 100 de la tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios de la tasación; 
que el remate podrá hacerse en cali
dad dé ceder a tercero; que la scba3- 
ta es simultánea ante las salas-audier.- 
cias de este Juzgado y del de igual 
clase de Huesca; que el inmueble es
tá inscrito en el Registro de la Pro
piedad y que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor se 
hallan subsistentes y asi quedarán, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, pudiendo examinar la 
liquidación de cargas que obra en 
los autos.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a tres de agosto de mil nove
cientos sesenta y tres. — El Juez. 
Miguel Español.—El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.502
JUZGADO N'UM. 4

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza, en resolución 
de esta fecha dictada en el sumario 
número 453 de 1963, sobre hurto de 
una cartera conteniendo 1.500 pesetas 
y 31.000 liras, se cita por medio de 
de la. presente ai súbdito italiano Al~
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berto Palermo, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de cinco 
dias comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado a fin de recibirle de
claración e instruyéndole del articu
lo IG9 aa la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, apercibiéndole de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dada en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a cinco de agosto de mil no
vecientos sesenta y tres.—El Secreta
rio,- (¡legible).

Num. 3.569
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en resolución 
de esta fecha dictada en .el sumario 
número 476 de 1963, sobre impruden
cia, se cita a Haxel Jean Paúl, Haxel 
Cclett Janie y Haxel Jacquelina Lau- 
renca, para que en el término de cir
co dias comparezcan en la sala-au
diencia de este Juzgado para recibir
les Gtclaiación, intruyéndoles del ar- 
tíc le 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, apercibiéndoles d 
que si no l0 verifican les.parará ei 
perjuicio a q -e hubiere lugar en do- 
recho.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a nueve de agosto de mil no
vecientos sesenta y tres. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.570
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el ! 

señor Juez de instrucción del Juzgado 
número -1 de Zaragoza en resolución 
de esta fecha dictada en el sumario 
número 474 de 1963, sobre daños, Ce 
cita per medio de la presente a Ciaude 
Rolard Gabriel Bcuvier, cuy0 domici
lio y paradero actíal se ignoran, para 
que en el término de cinco días com
parezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado a fin de recibirle declara- I

। ción, instruyéndole del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
y apercibiéndole de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. '

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a nueve de agosto- de mil no
vecientos sesenta y tres.—El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.493
SOS DEL REY. CATOLICO 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción de este par
tido en providencia de esta fecha cic
lada en el s mafio que ante este Juz
gado -e instruye con el número 25 de 
1963, sobre lesiones por accidente de 
circulación, se cita por la presente a 
los súbditos noteamericanos Roaald 
Wainer, domiciliado en 1365 Eas 1 
Street, Broklyn 34, New York, y Este- ' 
phen Levy, residente en 213 Eas 58 
Street Brcklyn, New York, que fuero 1 : 
asistidos en el Hospital de Sancti Es- . 
piritu de San Juan Bautista, de Jaca, ¡ 
el 8 de julio de 1963, inmeaiatamente 
después del 'accidente Sufrido en la 
carretera de Tarragona a San Sebas
tián, término municipal de Sigüés. 
kilómetro 304’700, pareciendo se tras
ladaren al Hospital inglés de Madrid, 
y al presente en ignoraco paradero, a 
fin de que en el término de diez 
días comparezcan ante este Juzga
do ol objeto de ser reconocidos 
por el Mfedico forense de este 
Juzgado y presentar informe de; 
estado de sus lesiones, asi como 
para q e el dueño del automóvil ac
cidentado, Ronald Weiner,. matricula 
4645, IT A 75, manifieste en qué lugar 
se encuentra, al objeto dte tasar los 
daños ocasionados en dicho vehículo.

Y para que sirva de citación a di
chos lesionados, que se encuentran en 
ignorado paradero, expido la presen
te, para su inserción en el "Boletín 
Oficial" de la provincia de Zaragoza, 
que firmo en Sos del Rey Católico a 
cinco de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres.—El Secretario judicial , 
interino, José García Garin.

Núm. 3.564 
TARAZONA 

Cédula de emplazamiento 
y ofrecimiento

En cumplimiento de lo acordada 
por el señor Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, en auto de 
esta fecha, dictado en el sumario de 
urgencia número -38 de 1963, sobre 
imprudencia, por la presente se em
plaza al súbdito francés Jean Gilbert, 
con domúcilio en Ancore (Italia), pa 
ra q' e en el término de cinco dias 
ccn-parezca ante este Juzgado para 
prestar declaración, haciéndole al 
propio tiempo el ofrecimiento de ac
ciones que previene el articulo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
por ios drños sufridos en el coche de 
su propiedad, matricula 646-CC-43, ba
jo apercibimiento de que de no ha
cerlo le parará ti perjuicio a que hu- 
b’ere lugar en derecho.

Tarazona, doce de agosto de mi! 
novecientos sesenta y' tres.—El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.540

HEIRMANDAiD SINDiqAL
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE PERDIGUERA

Gremio Fiscal
Aprobada por la Junta de reparto 

la lista cobratoria del arbitrio provin
cial sobre la riqueza rústica y pe 
cuaria correspondiente al año 1962, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de la Hermandad Sind’- 
cal durante el plazo de quince días, 
plazo en que pedrán interponerse re
cursos de agravios ante la Junta Gre 
mial, en la forma prevista en los ar
tículos 245 y siguientes del Regla
mento de las Haciendas Locales.

Asimismo y a los mismos efectos 
se hallarán expuestas al público duran
te el mismo plazo las derramas gi
radas de policía rural y servicios de 
dicha Hermandad.

Perdiguera, 10 de agosto de 1963.— 
El Jefe de la Hermandad, Pedro Bés
eos.
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